


Una visión ilusionante de la vida humana.





 


El progreso científico y tecnológico acrecienta el conocimiento es, por tanto, un valor muy estimable.  Cuando ciertas actividades, derivadas de los nuevos avances, se aplican a los seres humanos presentan una serie de perspectivas de las que pueden surgir nuevas formas de agresión contra la dignidad del hombre y llegar, incluso, a modificar la propia especie humana. 





Gracias a ÉPOCA, al pedirme este artículo, he tenido la oportunidad de bucear en la Doctrina de la Iglesia Católica y, concretamente, en la Carta del Papa Juan Pablo II sobre el Evangelio de la vida. He encontrado en ella los principios y valores vigentes en nuestra cultura occidental, heredera de la Filosofía griega y del Derecho romano, a la que el Cristianismo ha contribuido excepcionalmente; en ella el Bien y la Verdad están siempre vigentes: la  defensa de la vida, el rechazo a cualquier género de homicidio, genocidio, aborto, eutanasia; todo lo que viola la integridad de la persona humana: tortura, corporal y mental; todo lo que ofende a la dignidad del hombre como las condiciones infrahumanas de vida, deportaciones, esclavitud, trata de blancas; condiciones indignas de trabajo en las que los obreros son tratados como meros instrumentos de lucro, no como personas libres; todas estas cosas y otras semejantes  que corrompen la civilización y que, como dice el Evangelio de la vida, deshonran más a quienes las practican que a quienes padecen la injusticia. 





El  Juramento hipocrático, redactado hace 2300 años, hace una apología de la protección de la vida, rechaza expresamente el  aborto y la eutanasia y está en la misma línea que: El Juramento de Asef Ben Berachyau de la Siria del siglo VI; La oración diaria del médico  del cordobés Maimónides (1135-1204) de Egipto;  Los Deberes del médico de Mohamed Hasin (1770) en Persia. Y con un contenido más amplio,  pero siempre sobre la base de la defensa de la dignidad humana, tenemos multitud de Declaraciones y Tratados internacionales de la  ONU, del Consejo de Europa, de la Unión Europea, de la UNESCO y de tantas Instituciones que proclaman los derechos inalienables de la persona humana. Lo mismo sucede en todas las Constituciones de los países en los que reina el  Estados de Derecho.





Hay, sin embargo, en esta Carta del Papa, dos elementos que han requerido  vigorosamente mi atención: 


1 La precisión y exactitud con que define tanto las realidades biológicas como las actividades que ponen en peligro la dignidad de la persona. Y digo dignidad porque conculcar el derecho a la vida, a la identidad y a la libertad y cuantas manipulaciones constituyen una agresión a los seres humanos son, en definitiva, ataques a la dignidad humana. La claridad es muy de agradecer en momentos de confusión terminológica en los que, como se dice en alguna Resolución del Parlamento Europeo, se utilizan con frecuencia “estrategias semánticas para debilitar el significado moral” de ciertas actividades. En la Carta se ensalza el valor de mirar de frente a la verdad y de llamar a las cosas por su nombre, sin ceder a compromisos de conveniencia o a la tentación de autoengaño.





 No es de extrañar que el Papa Juan Pablo II posea un conocimiento profundo de temas tan técnicos y específicos  como para expresarse con tanta propiedad y tener una ideas tan claras en materias difíciles que exigen gran precisión. El Vaticano dispone de dos Academias integradas por expertos de todo el mundo y de todas las especialidades: la Academia de las Ciencias, y la Academia de la Vida. Sus miembros, de diversas tendencias políticas y religiosas, son acreedores de gran prestigio profesional y personal. La elección ha recaído sobre científicos, filósofos y juristas, de acuerdo con la necesaria perspectiva multidisciplinar que exigen las ciencias de la vida.  A la  Academia Pontificia de las Ciencias pertenecen más de 15 premios Nóbel. Entre ellos el Dr. Paul Berg que,  ya en 1975 en una Reunión para tratar  del genoma humano, lanzó el famoso “grito de Asilomar” para advertir de que no todo lo posible científicamente es permisible éticamente.





La Carta del Papa da en la diana de los grandes problemas de nuestro tiempo. Afirma que las declaraciones de los derechos humanos se fundamentan en el valor y la dignidad de todo ser humano en cuanto tal, sin distinción; reconocen que el hombre, a diferencia de los animales y de las cosas, no puede ser sometido al dominio de nadie. De donde deduce que “reivindicar el derecho al aborto, al infanticidio, a la eutanasia, significa atribuir a la dignidad humana un significado perverso e inicuo”. El Papa advierte en el caso del aborto que se percibe una terminología ambigua, como la de interrupción del embarazo, que tiende a ocultar su verdadera naturaleza y a atenuar su gravedad en la opinión pública.  Define perfectamente el aborto procurado: la eliminación deliberada y directa, como quiera que se realice, de un ser humano en la fase inicial de su existencia que va desde la concepción al nacimiento.





Ante las dudas que puedan surgir respecto de la licitud moral de la manipulación de embriones humanos, ya sea para utilizarlos para experimentar, desechar los que presenten deficiencias, congelarlos o clonarlos, sale al paso con una definición clara y precisa del comienzo de la vida humana. ”Desde el momento en que el óvulo es fecundado, se inaugura una nueva vida que no es la del padre ni la de la madre, sino la de un nuevo ser humano que se desarrolla por sí mismo. Jamás llegará a ser humano si no lo ha sido desde entonces”. En este mismo sentido se han pronunciado multitud de Asociaciones profesionales de la medicina y algunas Resoluciones del Consejo de Europa y de la Unión Europea.





Recuerda que la libertad posee una esencial dimensión relacional y que “la exaltación de la libertad deteriora la convivencia social, así desaparece toda referencia a valores comunes y a una verdad absoluta para todos: Todo es pactable, todo es negociable.” De la libertad así entendida se derivan las propuestas de legitimar el derecho al aborto, incluso el infanticidio, retornando a una época de barbarie que se creía superada. Se lamenta de que para evitar gastos demasiado costosos para la sociedad se proponga la eliminación de los recién nacidos malformados, de los minusválidos graves, de los impedidos, de los ancianos, sobre todo si no son autosuficientes, y de los enfermos terminales.








2 Lógica y coherencia: Define el concepto de eutanasia para evitar equívocos y la distingue de otras prácticas que no comportan rechazo moral. 


“Por eutanasia en sentido verdadero y propio se debe entender una acción o una omisión que por su naturaleza y en la intención causa la muerte, con el fin de eliminar cualquier dolor. Cabe distinguirse del  ensañamiento terapéutico  o sea de ciertas intervenciones médicas ya no adecuadas a la situación real del enfermo, por ser desproporcionadas a los resultados que se podrían esperar, o bien, por ser demasiado gravosas para él o para su familia. En estas situaciones, cuando la muerte se prevé inminente e inevitable, se puede en conciencia renunciar a unos tratamientos que procurarían únicamente una prolongación precaria y penosa de la existencia. La renuncia a medios extraordinarios o desproporcionados no equivale al suicidio o a la eutanasia; expresa más bien la aceptación de la condición humana ante la muerte” 





Actualmente, se recurre con frecuencia a encuestas de opinión con objeto de propiciar la despenalización de ciertos supuestos, para manejar cifras que den la impresión de que la sociedad no los rechaza. Uno de los errores que pueden  inclinar el ánimo de los encuestados, en relación con la eutanasia, es  la creencia de que se deben agotar todos los recursos que ofrezca la medicina para alargar la vida a cualquier precio. La Carta cuestiona lo vano e inútil que es el sufrimiento innecesario que no conduce a la curación. Aconseja  personalizar la situación, estudiar las probabilidades que tiene el paciente de remontar la enfermedad y aceptar la muerte, sin someterle a medios desproporcionados. 


Respecto del dolor que sufre el paciente, causado por ciertas enfermedades, se refiere a los cuidados paliativos destinados a hacer más soportable el sufrimiento en la fase final de la enfermedad y, al mismo tiempo, asegurar al paciente un acompañamiento humano adecuado. Es importante señalar que en la Carta se proclama la  licitud del recurso a los diversos tipos de analgésicos y sedantes para aliviar el dolor del enfermo, a pesar de que limiten la conciencia y acorten la vida. 


La lógica, la coherencia y el sentido común que en todos los juicios, valoraciones  y argumentos, se observa en esta Carta del Evangelio de la vida  invitan a que cualquier persona de buena voluntad los acepte y comparta.





Estas reflexiones me conducen a la siguiente conclusión:





Cuando se busca el bien del individuo y de la sociedad y se reflexiona con honradez, sin condicionamientos  ni intereses espurios que empañen el ánimo y entorpezcan la mente, los hombres encuentran la verdad, porque la verdad es una y está  disponible para quien la quiera descubrir. Nos lo demuestra recordar los mencionado Códigos bioéticos de épocas lejanas. Obsérvese que los ambientes socioculturales antiguos son muy distintos de los aires que se respiran en la Asamblea General de las Naciones Unidas, que agrupa a pueblos con una infraestructura  tan diversa. Están lejos en la distancia y en el tiempo, a pesar de lo cual llegan a las mismas conclusiones que las Declaraciones programáticas y Tratados internacionales que suscriben los Estados y, coinciden con las instituciones sin ánimo de lucro que reúnen a profesionales de la medicina. Todas ellas se fundamentan en la dignidad humana y proclaman  los mismos  derechos inalienables del hombre que reconoce y  respalda  el Evangelio de la Vida. Cuando los hombres reflexionan con buena voluntad, a la luz de la razón, cuando tratan de encontrar la Verdad y realizar los valores, han llegado siempre al  mismo puerto. 





En la Carta Juan Pablo II hace una defensa de la  vida que, independiente del aspecto religioso, es patrimonio de nuestra cultura occidental. Pero debo añadir que hay algo que trasciende el texto, que impregna cada palabra, cada renglón y cada página. El Papa le ha puesto música propia de verdad, amor y generosidad a un texto hermoso.  Cuanto en ella se afirma no sólo es verdadero y bueno para el individuo y para la comunidad, la Carta del Papa es un bello canto de alabanza a la vida humana, ilusionante y optimista.
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